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El Sindicato Médico de Sevilla, recogiendo la voluntad expresada por los 

profesionales en Asamblea de 2 de diciembre de 2015, entrega este escrito para hacer 
constar el rechazo de los Facultativos del Hospital Virgen Macarena a los procesos de 
creación de Unidades de Gestión Clínica Intercentros que se están produciendo sin 
contar con la voluntad de dichos profesionales y, por tanto, de forma contraria a lo 
regulado por la resolución SA0037/12, de 16 de febrero de 2012. 

Para ello adjunta 35 folios numerados que contienen un total de 479 firmas y que 
suponen la opinión mayoritaria de los Facultativos adscritos a las unidades de: 

Alergología 
Anatomía Patológica 
Anestesiología y Reanimación 
Apara Digestivo 
Cirugía General y Aparato 
Digestivo 
Cirugía Maxilofacial 
Cirugía Ortopédica y 
Traumatología 
Cirugía Pediátrica 
Cirugía Torácica 
Cuidados Intensivos 
Dermatología 
Endocrinología y Nutrici6n 
Enfermedades Respiratorias 

Laboratorio Clínico 
Medicina Interna 
Medicina Nuclear 
Neonatología 
Neurociencias: 
Neurología/Neurofisiología/ 
Neurocirugía 
Obstetricia y Ginecología 
Oncología Médica 
Otorrinolaringología 
Pediatría 
Rehabilitación 
Reumatología 
Urgencias 
Urología 

En Sevilla, a 8 de febrero de 2016. 
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